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La cuestión planteada en España sobre la en 
señanza suele aparecer referida a los términos 
«privada» y «pública», usuales en países anglo 
sajones ( donde estas palabras tienen, sin embar 
go, sentido y valoración diferentes). En cambio 
es significativo que el término «estatal», de cla 
ro sentido entre nosotros, se evite precisamente 
por los que pretenden el monopolio de la ense 
ñanza por el Estado. 

La tendencia al estatismo de la enseñanza pro 
cede, en España, de dos corrientes de muy dife 
rentes signos. Una arranca de la reforma admi 
nistrativa «napoleónica» y su exponente, en lo 
que se refiere a la enseñanza, es el plan de es 
tudios universitarios de 1845. Sin olvidar aspec 
tos favorables en la coyuntura aquella, ese plan 
marcó un carácter estatista a la enseñanza, que 
prevaleció a través de Constituciones liberales. 
La Institución Libre de Enseñanza fue estable 
cida en 1876, no sólo fuera, sino más bien fren 
te a esa enseñanza estatal, exclusiva, de entonces. 

La otra corriente procede del marxismo histó 
rico. De la supuesta antinomia libertadigualdad. 
Si el fin último del proceso social fuera la igual 
dad y el camino una rígida burocracia estatal to 
talitaria, tiene sentido la conocida frase de Le 
nin, que Fernando de los Ríos, socialista univer 
sitario, formado en la Institución, escuchó con 
estupor: «¿libertad?, ¿para qué?» De esta co 

rriente proceden los intentos de un modelo úni 
co de escuela estatal «autogestionaria». 

En la España actual, aunque el ordenamiento 
constitucional establece la libertad de enseñanza, 
ésta continúa mermada por dirigismos y preemi 
nencias estatales. Después de más de un siglo, 
no parece haberse debilitado en España el rece 
lo a la libertad de iniciativas sociales en la ense 
ñanza. El Estado continúa mirando a la sociedad 
como un competidor molesto, pertinaz. Este re 
celo configura muchos aspectos de las leyes vi 
gentes y de proyectos de formas autogestionarias 
encubiertas en la enseñanza estatal. 

Hay funciones que son propias del Estado en 
el ámbito de la educación: hacer llegar a todos 
los bienes de la cultura; garantizar la eficacia de 
los centros cuyas enseñanzas tengan un recorro 
cimiento legal los del propio Estado y los pro 
cedentes de la iniciativa social; establecer con 
diciones que sean estímulo al mejoramiento cons 
tante de la calidad educativa; dar la distribución 
justa con miras al bien de la colectividad a 
los fondos de los contribuyentes, destinados . la 
educación. 

Pero junto a esas funciones, presidiendo a to 
das, está la de establecer las condiciones preci 
sas para la libertad. En esas condiciones aparece 
el papel de la sociedad; un papel en el que nun 
ca el Estado la podrá reemplazar. 
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Estará impedido el derecho de los padres, y 
de los estudiantes mismos, a elegir la clase de en 
señanza que cada uno quiera, si no se hace posi 
ble la diversidad real deseada. El exclusivismo 
estatal conduce, inevitablemente, al uniformismo 
de la escuela única. De la iniciativa social resul 
ta la clase de pluralismo que precisa la libertad. 

El derecho personal de elección y el derecho 
social de promoción de centros son, en la ense 
ñanza, derechos interdependientes, solidarios; la 
libertad empieza donde empieza la iniciativa so 
cial. La usurpación del Estado de los derechos 
de la sociedad incide directamente en los dere 
chos de la familia: es, en último término, un 
atentado a la institución familiar. 

En la medida que el Estado asume poderes re 
corta libertades. En el fondo de la cuestión actual 
sobre la enseñanza en España hay un encuentro 
de poderes y libertades. Unas libertades socia 
les que no van contra nadie, que sirven a la co· 
lectividad, pero de las que el Poder recela. 

La libertad de enseñanza es índice de las li 
bertades reales de un país; porque la enseñanza 
así como la investigación científica, que a la 
docencia universitaria es inherente es función 
muy costosa, sin estúnulos lucrativos ni de poder 
coactivo y, por eso, inerme. La libertad de ense 
ñanza está inerme ante la presión del Estado. 

El resorte más fuerte de esa presión (el que 
puede llegar a hacer imposibles las condiciones 
precisas para la libertad) es el económico: el 
uso exclusivo por el Estado no compartido 
con las iniciativas sociales dirigidas al mismo fin 
y al mismo servicio del dinero del contribu 
yente. (El que hace uso de la libertad se encuen 
tra obligado a pagar dos veces la enseñanza: 
como contribuyente y como usuario; el Estado 
pone precio a la libertad libertad para quien 

puede pagarla.) Más de un siglo de exclusi, 
vismo estatal en la enseñanza ha llevado a con. 
solidar la idea de un Estado dueño exclusivo, «tu. 
telar». 

Algunas de las grandes instituciones dedica. 
das en el mundo a la ciencia y a la educación tu. 
vieron su origen y tienen su estímulo en la ]¡. 
berrad. En ellas alcanzan rendimientos muy al 
tos los fondos de los contribuyentes, recibidos 
a través de los Gobiernos. 

En Europa, en países latinos de características 
y tradición próximas al nuestro, se emplean, en 
el ámbito universitario, las denominaciones Uni 
versidades estatales y Universidades libres (la pa 
labra «libre» figura en el nombre de muchas). 
Estas proceden de libres iniciativas sociales; pe 
ro son subvencionadas por el Estado, porque allí 
se entiende que realizan una función pública, a la 
que el propio Estado reconoce efectos legales. 

Nuestro exclusivismo estatal, además de obs 
táculo material de libertades, fomenta inhibicio 
nes sociales. Se pierde con ellas la riqueza de ini 
ciativas que la sociedad puede generar; incluso 
posibilidades de recursos adicionales, de la socie 
dad misma. 

Con frecuencia se oyen, en medios oficiales, 
frases de censura a la falta de interés de la socie 
dad española por la ciencia y la educación. Pero 
el interés que se pide también habría de estar ne· 
cesariamente sometido al control del Estado. No 
se pide interés por iniciativas libres para el de 
sarrollo de la ciencia y la enseñanza; por el con· 
trario, éstas más bien se obstaculizan. La reac 
ción inevitable es la indiferencia que se censura. 
(Muchas de las atonías y abstenciones sociales 
proceden de exclusivismos cerrados de los órga 
nos de .Poder: del Gobierno y de los partidos.) 

Al contemplar los rigores y pasividades oficia 
les que en España cercan las iniciativas sociales 
en la enseñanza podría decirse que desde los po 
deres del Estado tales iniciativas no son gratas. 
En unos casos es recelo hacia toda enseñanza no 
sometida directamente al poder de los Gobier 
nos; en otros, hostilidad a lo que consideran ries 
gos para un ideal de sociedad igualitaria. En las 

dos actitudes hay, subyacente, temor a la liber 
tad. 

La libertad de enseñanza no se consigue con 
sistemas «autogestionaros», ni sólo con justas 
«autonomías» a los centros estatales. Se alcanza, 
sobre todo, haciendo posible y fomentando la 
libre iniciativa y participación social en la en 
señanza. 

56 57 


